
 

 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA 
 
 
 

En ……………. a……. de…………. de 20….. 

 

Vendedor:  

D./Dña ……………………………………………………………….con N.I.F. nº ………………, 

y domicilio en………………….., calle…………………………………….. .  

 

Comprador: 

D./Dña ……………………………………………………………….con N.I.F. nº ………………, 

y domicilio en………………….., calle…………………………………….. .  

 

Vehículo: 

Marca: ............................ 
Matrícula: ......................  

Nº de Bastidor: ..............  

Kilómetros: ……………. 

 

Reunidos vendedor y comprador en la fecha del encabezamiento, manifiestan haber acordado 

formalizar en este documento CONTRATO DE COMPRA-VENTA del vehículo automóvil 

que se especifica, en las siguientes 

 

CONDICIONES 

PRIMERO.- D./Dña. ………………………………………………………………….vende a 

D./Dña. …………………………………………………………………………..…. el vehículo de 

su propiedad anteriormente especificado por la cantidad de……………… euros, importe total del 

mencionado vehículo, por lo que el mismo queda de la exclusiva y única propiedad del 

adquiriente.  

 
SEGUNDO.-  El vendedor garantiza que el vehículo es de su legítima propiedad y que no lo tiene 

cedido a terceras personas, embargado ni sujeto a responsabilidad alguna. Asimismo, declara que 

no pesa sobre el vehículo ninguna carga o gravamen ni impuesto, deuda o sanción pendientes de 

abono en la fecha de la firma de este contrato, y que si existiera alguna traba para efectuar en los 

Organismos Oficiales la transferencia de propiedad a favor del adquiriente se hace responsable y 

se compromete a cancelar o abonar todo cuanto pudiera adeudar.  

 

TERCERO.- Una vez realizada la correspondiente transferencia en Tráfico, el vendedor entregará 

materialmente al comprador la posesión del vehículo, haciéndose el comprador cargo de cuantas 

responsabilidades puedan contraerse por la propiedad del vehículo y su tenencia y uso a partir de 

dicho momento de la entrega.  

 

CUARTO.- …………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………………….

……………………………………………………………………………………………………….. 

 
QUINTO.- El comprador declara conocer el estado actual del vehículo, por lo que exime al 

vendedor de garantía por vicios o defectos que surjan con posterioridad a la entrega, salvo 

aquellos ocultos que tengan su origen en dolo o mala fe del vendedor. 

 

 

Y para que así conste, firman el presente contrato de compraventa, por triplicado, en la fecha y 

lugar arriba indicados.  

 

Leído y conforme:                                                                              Leído y conforme:  

El vendedor,                      El comprador,  


